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Bokún 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Laj leyes, órdenes y anuncios qu« hayan de in-
«rtar-e en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
¡iGefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
iran á los Editores de los mencionados periódicos. 
(Real orden de 6 de abril de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—U número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las ' 
mismas; pero los de interés particular p i a r á n su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad 
en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—Negociado 5.° 

Remitido a informe de la Sección de 
Bstado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el espediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera ins
tancia de Estella para proceder criminal
mente contra don Eusebio Menanl, Al
calde de la villa de Lodosa, por injuria y 
calumnia, ha consultado lo siguiente: 

<Ksia Sección ha examinado el es
pediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Navarra denegó la autorización 
solicitada por el Juez de primera ins
tancia de Estella, para procesar á don 
Eusebio Mcnan, Alcalde de la villa de 
Lodosa. 

Resulla: 
Que el referido Alcalde destituyó á 

Casimiro Zalduendo,, cortador ó menes
tral de la carnecería de dicha villa, por 
faltas en que habia incurrido en la venta 
de aquel articulo, de lodo lo cual dio 
cuenta al Ayuntamiento en la sesión ce
lebrada el día 25 de enero último; y co-
j&o el stodico don Diego Zúniga usara de 
•<j palabja a favor del menestral, soste
niendo que el Alcalde carecía de atribu
ciones para destituirlo porsí solo, se sus
citó entre ambos un empeñado debate so-
ore si Zúniga, ejerciendo en otra ocasión 
'as funciones de Alcalde, habia ó no in
sultado también á Zalduendo por iguales 
^Itas; y en el curso de la discusión, el 
Alcalde" dirigió al Síndico las espresiones 
siguientes: «Ya le voy á V. tolerando por 
¡¡ps dias ó veces lo que no debo. Que es-
Jj V. ajando a la autoridad, es decir, es-
* V. protegiendo áuto ladrón público:» 

Que habiendo llegado á noticia de Zal
duendo las palabras uél Alcalde, presentó 
remanda contra él ante el Juzgado de 
Primera instancia de Estella; y practicá
i s algunas diligencias sumarias para su 
debido esclarecimiento, se comprobó sus-
^cialmenle la certeza de haber profe

rido el Alcalde las espresiones de que se 
querellaba Zalduendo: 

Que consiguiente á esto el Juez de 
primera instancia solicitó del Gobernador 
de la provincia le autorizase para conti
nuar los procedimientos contra el Alcal
de don Eusebio Menant, pero sin deter
minar el caso y artículo del Código penal 
en que le conceptuaba comprendido, y sin 
que el Promotor fiscal haya evacuado dic
tamen sobre-lo mismo: 

Que el Gobernador, después de oir al 
Consejo provincial y de acuerdo con su 
informe, denegó la autorización, fundado 
en que las palabras del Alcalde no podian 
inferir calumnia ni injuria por ser secre
tas las sesiones de los Ayuntamientos, y 
diciendo que si habia llegado á publicar
se lo ocurrido en la sesión del 25 de ene
ro no habia sido por culpa del Alcalde, 
sino de los que habían faltado al sigilo ó 
promovido el juicio de querella. 

Visto el arl. 65 de la ley de 8 de 
enero de 1845 sobre organización y atri
buciones de los Ayuntamientos, que pre
viene que las sesiones de estas corpora
ciones se celebrarán á puertas cerradas, 
escepto aquellas que deban ser públicas. 

Considerando que las sesiones de los 
Ayuntamientos son siempre reservadas, 
locual se ha establecido para que pue
da haber libertad en la discuson, y por 
consiguiente que las palabras que en ellas 
se pronuncian por los concejales, aun 
cuando lleguen a noticia de alguna per
sona estrana á la corporación y esta las 
crea ofensivas, no pueden calificarse co
mo injuriosas, y cualquier esceso que en 
estos casos se cometa puede ser corregi
do por los Gobernadores de las pro
vincias en virtud de su potestad disci-
plinal; 

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador.» 

lentísimo señor don Ramón Sanlillan, ha 
tenido la bondad de acordar, entre otras 
cosas, para honrar su memoria, el dona
tivo de una limosna de 20.000 rs. ve
llón con destino á los establecimientos de 
Reneficencia y haciendo uso de la fa
cultad que me ha concedido al efecto, 
he tenido á bien disponer que se distri
buya del modo siguiente: 

Rs. vn. 

, » •• 
Y habiéndose dignado la Reina (que 

Dios guarde) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
—Dios guarde á V. S. muchos artos.— 
Madrid!) de octubrede 1865.—Vaamon-
de.—Sr Gobernador de la provincia de 
Navarra. 

Hospital general 
Hosjricio 
Casa de Maternidad. . r . 
Inclusa y Colegio de la Paz. . 
Colegio de los Desamparados.. 
Asilos de San Bernardino.. . 
Junta municipal de Beneficen

cia de esta corte, para la 
asistencia domiciliaria. . . 

Real Asociación de Beneficen
cia domiciliaria. . . . . 

Asilo de Nuestra Señora de la 
Asunción 

Junta de cárceles, para vestir 
presos pobres 

Casa de Misericordia de Santa 
Isabel 

Ídem de San Ildefonso.. . . 
ídem de huérfanas y sirvientas. 
ídem de la Caridad 
ídem de San Vicente Paul. . 
Colegio de la Santa Cruz. . . 
Asilo de San Francisco de Asís, 
[den) de huérfanas de San José 

en Pinto 
Asociación de la Sagrada Fa

milia 4 
Real Hermandad de Nuestra 

Señora de la Esperanza. . 
Congregación de Nuestra Seño

ra de la Caridad, (hermanas 
de cama del Hospital Ge
neral) 

Comunidad de hermanas de 
Nuestra Señora de la Espe
ranza. . . . . . . • 

Siervas de María 
Real Archicofradía de la Paz y 

Caridad 
Hospital de San Pedro, para 

presbíteros naturales de Ma
drid 

1000 
1000 
1000 
iOOp 
1000 
100D 

5700 

2000 

500 

500 

800 
500 
400 
400 

• 4 0 0 
500 
500 

500 

500 

500 

500 

500 
500 

200 

200 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO Dü LA PROVINCIA Dl£ MADRID. 

Sección de Administración.—Negocia
do 2."—Beneficencia. 

El Consejo de gobierno del Banco de 
España, con el triste motivo de haber 
fallecido su diguo Gobernador, el esce-

Tolal. 20.000 

Se inserta en este periódico oficial pa
ra conocimiento de las respectivas cor
poraciones y establecimientos agraciados, 
a fin de que se sirvan autorizar á quien 
eslimen oportuno, para que perciban en 
la Depositaría de este Gobierno, las can
tidades correspondientes, siendo de es
perar de todos los acogidos en los espre

sados Asilos, rogarán á Dios por el eter
no descanso del Excmo. Sr. don Ramón 
Sanlillan. 

Madrid 28 de octubre de 1865.—El 
Conde de Ezpelela. 

Sección de Administración.—Hacienda* 

Ignorándose la habitación que ocupan 
en esta corte las personas que a continua
ción se espresan, se servirán presentarse 
en la Secretaría de este Gobierno y Ne
gociado citado, para hacerles saber una 
resolución de la Junta de Clases pasivas. 

Doña Amalia Mancha, huérfana de don 
Epifanio, Intendente que fué de Canarias. 

Doña Caridad y doña Josefa Jover y 
Fernandez, huérfanas de don Gaspar, 
Alcalde mayor que fué de Cartagena. 

Don José María Serrano, Aforador de 
la Contribución de Consumos de esta c o r 
te, y Oficial que fué de la Dirección gene
ral de Loterías. 

Madrid 28 de octubre de 1865.—El 
Conde deEzpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.° 
Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
Fausto Chinchón Hernández, cuyas señas 
se espresan á continuación, debiendo dar
me conocimiento de este servicio. 

Madrid 28 de octubrede 1865.—El 
Conde de Ezpelela. 

Estatura, 5 pies una pulgada, 8 líneas; 
pelo y cejas rubios; ojos pardos; nariz 
afilada, barba poca; color sano. 

Sección de Gobierno.—Negociado o.°— 
Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del ser
vicio de bagajes que las cuentas de los 
mismos se publiquen en el Boletín Oficial, 
se inserta á continuación la que ha sido 
remitida á esta superioridad por el Al
calde Presidente del cantón de El Molar, 
espresiva de los servicios de bagajes pres
tados por don Andrés Alcalde, contratista 
de los mismos, , y por ^os pueblos de 
Torrelaguna, Cabánillas de la Sierra, y 
Yaldelorres, pertenecientes al referido 
cantón en el segundo trimestre de este año, 
á fin de que en el preciso término de ocho 
dias espongan las reclamaciones que ten
gan por convenientes. 

Madrid i\ de setiembre de 1865.— 
Conde de Ezpelela. 



GOPIñ DE LA C U E N T A QUE S E C I T f t . 
ML^jíkm * * » £ ( % ; m*~.-\¿ j e * » juc— mm. m-t T L R I \ ! l . \ A C i O N DEL SERVICIO. 

Persona 

gne prestó el servicio 

A i i iros Alcalde.. 
ídem 
ídem 
lilem 
Ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Id r.ra 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ld"m 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idea 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Pedro Espinóse. 
Domingo Arquijo 
Tomé* ln i i f . i l . . 
Felipe Gutiérrez 
Andrés Alcalde. 
Manuel Morena. 
Manuel Ruano. 
Santos Martin. 
Andrés Alcalde. 
Clemente García 
Lucio Garda . . 
Martin García. 
Andrés Alcalde, 

ídem 
Isidoro Sanz. . 
Andrés Alcalde, 

ídem 
Félix García. . 
Santiago Velasco 
Martin García. 
Andrés Alcalde, 

ídem 
Martin Serrano. 
Andrés de Santos 
Luciano Martin. 
Viclor García.. 
Eusebio ti- la Plaza. 

£1 Molar 50 

llora. 

fc'POCA. 

Mes. 

5 
H 
8 
8 
8 
8 
4 
3 

II * 
8 

8 
7 

12 
11 

7 
3 

i i 
ir 
V 
2 
5 

I I 
12 
6 
6 
5 
5 

I 
2 
3 
5 
8 

112 
i2 
?0 
•>•> 

Í9 
30 
.ti» 

8 
lio 
12 
14 
44 
18 

(21 
121 
131 

2 
3 
4 
6 

H 
113 
H 

Abril 
id. 
id. 
id. 
id 
Id. 
id 
id 
id 
id. 
i d . 
id 

id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
i I. 
id. 
Id . 

Junio, 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id 
id. 

Abril, 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
i d . 

Mayo, 
id. 
i<l. 
id. 

Juni». 
Abril. 

id. 
Mayo, 

i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 

Junio. 
Mayo 

id. 
Junio. 

i-J. 
id. 
id. 

Abril, 
i d . 

B / LGAJES. -
Carro - ídem Caballe- Comienza 

de dé do 5 rías nía - Id. e el 
•\ño . hueye s muías yoíes. uoros servicio en 

186 1 n 9 9 1 El Molar. 
i 1 » 9 1 •i id. 
¡d 1 1 7 id. 
Id. » 2 5 1 id. 
id. 9 o 1 9 id. 
11 •' 1 2 id. 
id. 9 » 0 4 id. 
id 9 9 i id. 
id 9 » 1 i id. 
id • 1 9 i id. 
id II 9 0 2 id. 
id 9 1 2 2 id. 
id. 0 9 n i id. 
id 0 0 1 9 id. 
id 0 » 9 2 id. • 
id. » 0 » 1 II id. 
i.l. » 1 1 2 id. 
id. » 1 9 id. 
id. » 1 9 1 id. 
id. • 0 9 1 id. 
id. 0 9 0 - 1 id. 
id » 9 0 t id. 
id. 0 1 0 id. 
id. » » 0 1 id. 
id. 0 0 0 3 id. 
id 9 9 1 6 id. 
id 9 0 9 1 id. 
id I) 0 a 2 Id. 
id. 9 9 9 4 id. 
id. 9 V 9 i id. 
id » 9 9 2 id. 
id. • 2 9 10 id. 
id. 9 9 9 1 id. 
id. l) o 0 u id. 
Id. 9 i » . 2 id. 
id 9 0 0 2 id. 
id. » u 9 1 id. 
¡1. 
id. 

9 1 1 0 Torrelaguna. ¡1. 
id. 9 1 0 » id. 
id. C 2 5 i id. 
id. 9 9 2 i id. 
id. D 1 2 2 id. 
id. » » 2 2 id. 
id. 9 n 2 2 id. 
id. D 9 1 0 id. 
id. 0 » 1 id. 
id 9 9 2 2 id 
id n • 9 1 2 id. 
id. n 2 4 2 id. 
id. 0 r » 2 Cubanillas. 
id. 0 9 • 2 i id. 
id. o . 9 » 1 id. 
id » 9 9 1 id. 
id. M 9 9 1 id. 
id. 0 9 9 ' 1 id. 
id 0 9 9 3 id. ( 
i.l. • 9 • 3 id. 
id. » » 1 9 id. 
id. • ) ) | 1 id. 
id. 1 9 • 0 Id.* 
id. 9 1 » 9 1 id. 
id. • 9 9 1 Id. 
id. » C • i 1 id. J 
id M 9 9 1 id. 
id. 9 0 i 9 i Valiletorres. i 
id. 1 ») 9 » id. 
id. 1 0 » 0 l id 

Persona á quien se presta. Cuerpo á que pertenece. 

Teodoro Berganza. . 
Comandante de puesto. 
M •liton Pérez. . . 
José Serba . . . 
Gabino Roza.. . . 
Pedro Roira. . . . 
Comandante de puesto. 
Eugenia López.. . . 
Tomás Chamorro. . . 
Comandante de puesto. 

Ídem 
Joaquín Horcasilas.. . 
Comandante de puesto. 

Ídem 
ídem 
Ideen 

Francisco Godoy. . 
Juan Castillo.. . . 
Comandante de puesto 
José Con ez. . . . 
Comandante de puesto 
José Vázquez. . . 
Coman ante de puesto 

ídem 
Ídem 
ídem 

María Romere. . . . 
Juan Alamanet. . . . 
Comandante de puesto.. 

Ídem 
ídem 

Pascual Pujalto. . . . 
Comandante de puesto. 
Meliton Pérez. . . . 
Comandante de puesto, 

ídem 
Ídem 
Ídem 

Meliton Pérez. . . . 
José Sorba 

lolfo López. . . . 
Luis Santiago. . . . 
Ricardo Alvarez.. . . 

afaél Dial 
Gefe de puesto. . . . 
Jo-ó Orliz 
Cris,en Miranda. . . 
Adolfo Lf-pez. . . . 
Meliton Pérez. . . . 

rancisco Lorenzo.. . 

d»' puesto, 
ídem 

l'erez. 

ídem 

Ídem 
ídem 5 |23l id, 

de agosto de 1863.—El Secretario, Ruperto Muñoz.—V.° B.°—Él Alcalde, Cabio de la Fuente. 

Fijo de Ceuta. 
Guaráia civil. 

Cazadores, 
ídem 

Cazadores de las Navas. 
Infantería do Toledo. 

Guardia civil. 
Pobre. 

Artillería. 
Guardia civil, 

ídem 
Infantería de Estremadura. 

Guardia civil, 
ídem 
ídem 
lil.'tn 

lufan'.'ría. 
Guardia civil. 

Ídem 
Cazadores. 

Guardia civil. 
Cazadores. 

Guardia civ 1. 
ídem 
ídem 
ídem 

Pobre. 
Cazadores de Tala vera. 

Guardia civil. 
Id.m 
ídem 

Infantería de San Fernando 
Guardia civil. 

Cazadores. 
Guardia civil, 

ídem 
ídem 
ld-in 

Cazadotes. 
ídem 
Mein 
ídem 
ídem 
ídem 

Guardia civil. 
Infantería do Guadalajara. 

• Cazadores, 
ídem 
ídem 

Cuenca. 
Infantería de Estremadura. 

Prgs? 
Guardia civil. 

Preso. 
Infantería de Estremadura 

Guardia civil, 
ídem 
ídem 
Preso. 

Cezadoros. 
Guardia civil 

ídem 
Preso, 
ídem 

Conductor. 
Ídem 
Ídem 

Punto de la 
espedleion. 

Vitoria. 
El Molar. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
Idero 

Alcobendas. 
Madrid. 

Ídem 
El Mular, 

ídem 
Burgos. 

El Molar. 
Ídem 
ídem 
ídem 

Barcelona. 
Madrid. 

El Mular. 
Madrid. 

El Molar. 
Boceguillas. 

Madrid. 
El Molar, 

ídem 
ídem 

Badajoz. 
Búr^o-. 

El Molar, 
ídem 
ídem 

Madrid. 
El Molar. 
Madrid. 

El Molar, 
ídem 
Idpm 
ídem 

Madrid, 
ídem 

Torrelaguna 
ídem 
ídem 
Ídem 

El Moiar. 
Vitoria. 

Torrelaguna 
Ide o 

Madrid, 
ídem 

Burgos. 
Ídem 

El Molar. 
Madrid. 

Boceguillas 
Cabauülas 

ídem 
Madrid, 

ídem 
Burdos. 

El Molar. 
ídem 

Cabanillas. 
Aramia. 
Pontón. 

Ídem 
Ídem 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Capitán general 
Cte. de puesto. 

Gobernador, 
ídem 

Capitán general 
ldora 

Cte. depuesto, 
lio!) - m a d o r . 

Capitán ge- eral 
Cte. del puesto, 

ídem 
Capitán general. 

Cte. de puesto, 
ídem 
ídem 
Ídem 

Capitán general. 
Ídem 

Gefe del puesto. 
Gobr. militar. 
Cte. del puesto. 

Alcaide conslil 
Capitán general 
Cte. del puesto, 

ídem 
ídem 

Alcalde constit 
Capitán general 
Cte. d.i puesto, 

ídem 
ídem 

Goberna !or. 
Cte. de puesto. 

G. bernador 
Cte. del puesto 

ídem 
Ídem 
Ídem 

Gobr. militar. 
Ídem 

Comandante, 
ídem 
ídem 
Ídem 

C.cfo del puetto. 
Capitán general 

Comandante, 
ídem 

Gobr. militar. 
Capitán general, 

ídem 
Gobernador. 

Gefe del puesto. 
Gobernador 

Alcalde constit. 
Cte. do puesto. 

ídem 
Gobernador. 

Ll'-iu 
apilan gonerai. 

Cte. del puesto, 
ídem 

Gobernador. 
Teniente Alcalde. 
Cte. del presidio 

Ídem 
ídem 

FECHAS. 

Mes. 

Fcbre. 
Abril. 

Marzo. 
Febre. 
Marzo. 

id 
Abril 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Mayo 

id. 
id. 

Marzo. 
id. 

Mayo, 
id. 
id. 
id. 

Marzo. 
Mayo 

lü. 
id. 
id. 
id. 

Junio, 
id. 
id. 
id. 
id. 

Marzo. 
J u i l i o 

id. 
id. 

Abril. 
Marzo. 
Febre. 0 

Abril. 
id. 
id. 
id. 

Mayo. 
Enero. 
Mayo. 

id. 
Marzo. 

id. 
Abril. 

id.* 
Mavo. 

Id*. 
id. 
i.l. 
id. 

Abril. 
Mujo. 

id. . 
Junio 

id. 
Mayo. 
Junio. 
Abril. 

id. 
id. 

Año 

I863 
id. 
id. 
i d . 
i d . 
id. 
id. 
Id. 
¡d. 
id. 
id. 
td. 
id. 
id. 
id. 
iJ. 
id. 
id. 
id 
id. 
id 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id 
id 
il 
id. 
id 
id : 
i.l 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

i d . 
i.l 
id. 
id. 
id. 
id 
862 
863 
id. 
i l . 
id 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 

Pueblo en 
Procede il que se 

el asistido 2 leí minó el 
de B servicio. 

Vitoria. 
El Molar. 

Madrid. 
Torrelaguna 

Arauda. 
ídem 

Madrid, 
ídem 
ídem 

Burgos. 
Madrid. 

Burgos. 
Alcalá. 

El Molar. 
Burgos. 
Madrid 

Barcelona. 
El Molar. 

Madrid. 
Torrelaguna 

Madrid. 
Tuy. 

El Molar. 
Granada. 
Madrid, 
ídem 

Badajoz. 
Burgos. 
Madrid 

Patencia. 
Madrid. 

Id ' i l l 
Ídem 

iTorrelagun 
Madrid 
Ídem 

Logroño. 
El Molar. 

TorrAlaguna 
(dem 
Ídem 
ídem 
(dem 
ídem 

El Molar 
Torrel guna 

ídem 
ídem 
ídem. 

BUJ trago. 
Lozoyuela 
La Cabrera 

Alcalá. 
El Mular. 

Lozovuela. 
Madrid, 
ídem 

Cabanillas. 
El Molar. 
Buitrago 

Madrid, 
ídem 

La Cabrera. 
Ídem 

Presidio, 
ídem 
Ídem 

Alcobenda 
¡Torrelaguna 

ídem 
Alcobendas 

ídem 
Fuencarral 
Torrelaguna 
Lozoyuela. 

Ide 
Alcobendas 
La Cabrera 
Alcobendas 
Cabanillas. 

Torrelaguna 
Alccbendas. 
La Cabrera. 
S. Sebastian 
Fuencarral. 
Cabanillas 

Alcobendas 
La Cabrera 
Alcobendas 

Alameda. 
La Cabrera. 

ídem 
Cabanillas. 

Torrelaguna 
(Alcobeiidas 
La Cabrera. 
Alcobendas 
Cabanillas. 

Torre Ingun 
La Cabrera 
Alcobendas 
Cami l l a s 

La Cabrora 
Alcobendas 

El Molar. 
Palones. 

El Molar. 
Patones, 

ídem 
ídem 
ídem 

El Molar. 
Berrueco. 
Patones, 

ídem 
ídem 

S. Agustín 
El Molar 

Ídem 
Torrelaguna 

Ídem 
El Molar. 

La Cabrera. 
§Torrelaguua 

Mi ra flores. 
La Cabrera 
S Agustín. 
Torrolai^una 

ídem 
El Molar 

ídem 
Al-ala. 
ídem 
Idcm 

LLEGÓ CON 

Carros 
do 

bueye 

» 
9 
9 
8 
P 
9 
0 
0 
0 
» 
O 
0 
9 
9 
9 
n 
0 
9 
» 
)> 
0 

0 
9 

n 
9 
0 
0 
i 

ídem 
de d 
muías 

C a í n ! i -
rias mn 
yores. 

» 
9 
» 
0 
0 
f 
9 
5 
2 
2 
2 
2 
i 
» 
2 
1 
4 
0 
2 
» 
0 
0 
0 

Id. me-¡ 
ñores 

.le 
mareba 
al .o i . a -
bles. 

I 
1 
9 

i 
2 
6 
i 
2 
4 
I 
2 

10 
1 
• 
2 
2 
I 
9 

9 

1 
1 
2 
2 
2 
0 
i 
2 
2 
2 
2 
I 
1 
1 
1 
I 
3 
3 
9 

I 
» 
1 
1 
1 
I 
9 

9 

9 

1,2 
l | í 
1,2 
1,2 
1,2 
1,2 
1,2 
1,2 
f|2 
1,2 

1,2 

1,2 
112 

1,2 

4 
2 
2 
4 
4 
6 
2 
4 
4 
4 
3 
4 
2 
2 
4 
3 
4 
6 
2 
4 
3 
4 
6 
3 
3 
2 
2 
4 
3 
4 
2 
2 
3 
4 
2 
3 
4 
2 
2 
2 1,2 
2 
2 
2 
2 

ía 
2 
2 
2 
2 
3 
2 
2 
I 1,2 

2 
2 
4 
4 
4 

1,2 

1,2 

1,2 

1,2 
1,2 

1,2 

1,2 

1,2 

1,2 

1,2 
1,2 

Oías 
de 

re ten 
abona

bles. 

9 
9 
9 
0 
9 
9 

0 
9 
0 
9 
S 
a 
9 
9 
0 
9 
9 

U 

9 
» 
» 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
0 
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QUINTA SECCIÓN. 

^STBAGlON PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 
\W DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ. 

«¡basta del fruto de bellota déla Encomienda de Piedrabuena con baja del 
* * 10 por 100 del tipo de la tercera. 

, ¡ a 5 del próximo noviembre, de diez á doce de su mañana, se celebrará la 
B» ^ ^ s t a y remate (con baja del 10 por 100 del tipo de la tercera) en esta ca-

¡íjrt3 | a corte de Madrid, Cáceres y San Vicente, del fruto de bellota de la En-
P-'̂ la de Piedrabuena, término do dicho San Vicente, de los millares y careos 
^¿continuación se espresan: 

MILLARES. Careos. 

Número de 

cabezas de 

cada uno 

Total por 

millares. 

Procio 
de cada ca
beza , reba
jado el 10 
por i 00 del 
tipo de la 
tercera su

basta. 

Maria. 

Pera». 

Millares. 

J í a n de Sevilla. 

Hacho. . 

A r g a m i n o . 

Tarro. . 

111 111 59,60 rs 
118 118 Id. 
102 j 
108 210 Id. 

112 
87 280 Id. 
81 
98 ) 

Id. 100 ( 288 Id. 
90 1 

108 | 
117 279 Id. 

54 1 
08 

127 19o Id . . 

70 1 
120 t 308 Id. 
l i s 1 
102 102 Id. 

Totales. 1.891 

Su importe. 

Rs. Cs. 

4595,60 
4672,80 

8316 

11.088 
• i 

11.404,80 

11.048,40 

7722 

12.196,80 

4059,20 

74.885,60 

La subasta se celebrará en el dia y hora espresadas, ante los señores Goberna
dores de las respectivas provincias, y en San Vicente ante el Alcalde constitucional 
r administrador de la Encomienda, bajo las bases y condiciones que sirvieron para 
(a tercera, y se hallan insertas en el Boletín Oficial de esta provincia del dia 14 del 
actual, y Gaceta de Madrid del 15 del mismo, y no se admitirá postura que no cu-
lira el tipo anteriormente espresado. 

Badajoz 24 de octubre de 1865.—El Administrador, P. S., Pedro González. 

inundo para la cuarta subasta de las verbas de invierno de la encomienda de Pie
drabuena } con baja del 10 por 100 del tipo de la tercera. 

de Rentas Estancadas se sirva aprobarlo. 
5. a El tipo que se marca para hacer 

proposición, es el de 600 rs. vn. por ca
da ano, ó sean 1800 por los tres, y en ca
so de presentarse entre las proposiciones 
ventajosas dos ó mas iguales, se abrirá en 
el acto nueva subasta á viva voz éntrelos 
autores de ellas y se adjudicará el rema
te al que ofrezca mayor cantidad en el 
término de un cuarto de hora. 

4.° Para presentarse como licita 'or 
es indispensable depositar como garantía 
en esta Administración principal la can
tidad de 200 rs. vn., de la que se dará 
recibo que acompañará el interesado al 
pliego de la proposición que haga, con
servando la Administración este depósito 
hasta que se haya verificado el pago co
mo se espresa en la condición siguiente. 

5 / El pago de la cantidad en que 
quede rematado este servicio ósea el im
porte de los lies anos se hará de una vez 
en la Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia, y verificado presentará el 
rematante la carta de pago, sin cuyo re
quisito no se le dejará disponer del com-
pasto, En caso de no verificar el pago en 
el término de un mes desde que se le ha
ga saber la definitiva adjudicación del re
mate, se rescindirá el contrato y se saca
rá otra vez á pública subasta á perjuicio 
suyo, con los efectos que se prescriben 
en"el arl. 5.° del Real decreto de 27 de 
febrero de 18o2. 

6.* El rematante se obligará á dejar 
el fondo del vaso recibidor con suelo fir
me, siendo de su cuenta cualquier des
perfecto que origine la estraccion del com 
pasto y su acarreo, y en el caso de que 
pasados los tres anos no dispusiese de" 
efecto subastado, se entenderá que lo ce
de á la Hacienda, pero tendrá que abo
nar los gastos que se originen para su 
estraccion. 

7. a Para estracr el compaslo se pon
drá de acuerdo el contratista con la Ad
ministración, para que esta le conceda sa
carlo sin perjudicar á la Hacienda pública. 

8. a Aprobado que sea el remate por la 
• Dirección general de Rentas Estancadas, 

otorgará el contratista la correspondiente 
escritura de arriendo, siendo de su cuen
ta los gastos que esta origine, comprome
tiéndose á cumplirlas presentes condicio
nes y á responder de cualquiera falla de 

en este sorteo cuantas ventajas sean po
sibles, satisfaciendo asi las aspiraciones 
délos jugadores, y en la confianza de que 
encontrarán en está combinación una prue
ba del propósito que la anima de atempe
rarse á los cálculos y proyectos que por 
distintos conductos sé le han comunicado, 
ha dispuesto que el sorteo de dicho dia 
23 de diciembre gire bajo las bases del 
siguiente 

P R O S P E C T O . 

Constará de 30.000 billetes, al precio 
de 2.000 rs cada uno, divididos en dé
cimos á 200 reales; distribuyéndose 
2 250 000 ps. fs. en 3.000 premios, á 
saber: 

wu-.uios. PESOS FÜKRTES. 

i de. 
{ de. 
1 de. 
2 do 

10 do 
15 de 
30 de 

400 de 
2.816 de 

20.000 
10.000 
5.000 
2.000 
4.000 

500 
9 de 1.000 pesos cada uno 

para los nueve números de 
la decena del que obtenga 
el premio de 300.000 pe
sos fuertes 

9 de 100 pesos cada uno pa
ra los nueve números de 
la decena del que obtenga 
el premio de 100.000 pe
sos fuertes 

2 aproximaciones de 1.000 
pesos cada una para los 
números anterior y poste
rior al premiado con pesos 
fuertes 300.000 

2 ídem de 700 para id. id. al 
premiado con 100.000 pe
sos fuertes 

2 idem de 500 para id ídem 
al premiado con 50.000 
pesos fuertes 

3.00(f~ 

300.000 
100.000 

50.000 
40.000 

100.000 
75.000 
60.000 

100.000 
.408.000 

9.000 

3.600 

2 .000 

1.000 

1.000 

2.250.000 

El (lia 5 del próximo noviembre, de doce á dos de su tarde, se celebrará la cuar- lo estipulado á 
lasubasta y remate con baja del 10 por 100 del tipo de la tercera, en esta capital, 
en Madrid,"Cáceres y San Vicente, de las yerbas de invierno délos millares de la 
encomienda de Piedrabuena, término de San Vicente, que á continuación se es
presan: 

Tipo por-
MILLARKS. que salie

ron en la 
3 . ' subta. 

Baja 
del 10 por 100 

del mismo. 

Líquido 
porque sa len 
á licitación. 

Covacha . . 6960 
Realejo 5824 
Argamino 6617,GO 
Cabezo Real 6832 
Tarro. . * 6685,60 
Ahumada 2640 
Enlresierra.. . * . . . 1285,40 

696 
582,40 
661,76 
685,20 
668,56 
264 
125,84 

6264 
5241,60 
5955,84 
6148,80 
6017,04 
2376 ' 
1132,56 

Total. 36.817,60 5.681,76 33.135,84 

U subasta se celebrará en el dia y hora espresados ante los Gobernadores de 
'-respectivas provincias, y en San Vicente, ante el Alcalde constitucional y Admi-
v ¿ í ! u encomienda, bajo las bases y condiciones que sirvieron en la tercera 
Gnr /

í i a l a n

%¡nsertas en el Boletín Oficial de esta provincia del dia 14 del actual, y 
weía uc Madrid de 13 del mismo; y no se admitirá postura que no cubra el lino 

menormente espresado. 1 

Badajoz 24 de octubre de 1863.—El Administrador", P. S., Pedro González. 

^NINISTRACION PRINCIPAL DE LAS FÁBRICAS DE 
SAL DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Condiciones bajo las cuales se saca á pú
blica subasta el compasto aue produzca 
el vaso recibidor de la salina de Espar
tas de esta provincia. 

r . 1* La duración de e9te arriendo se 
''Ja por ires anos, á contar desde el dia 1.° 
7 noviembre de este ano á 51 de octubre 
<kl866. 

2 / La subasta se verificará en la ofi 
ciña de la Adminietracion principal de 
salinas, sita en Valdemoro, el dia 11 de 
noviembre próximo ante Escribano públi
co y á presencia del Administrador prin
cipal, Oficial interventor y demás emplea
dos, á las doce de su mañana, por plie
gos cerrados con arreglo al modelo que al 
final se estampa, concluyendo el remate 
á las doce y media, el cual no tendrá va
lidación hasta que la Dirección general 

. v — — 
articulo 20 de la instrucción de 15 de se
tiembre de 1852. Si no lo cumpliese asi 
dentro del tercero dia siguiente SI en que 
se le comunique la aprobación del rema
te, se tendrá también por rescindido el 
contrato y se procederá en la propia for
ma que se marca en la condición 5." 

9 . a Si el rematante dejase de cumplir 
alguna de las condiciones, será responsa
ble con su fianza, procediéndose adminis
trativamente por la viade apremio, según 
lo estipulado en el art. 11 de la ley de 
contabilidad, ejecutándose el embargo y 
venta de bienes si aquella no alcanzase 
con arreglo á lo prevenido en el arl. 19 
de la mencionada instrucción. 

Valdemoro 1.° de octubre 1863.—El 
Administrador principal, Francisco de 
Paula Dusmet. 

Modelo de proposición. 
D. F. de T., vecino de tal, enterado 

de. las condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del com-

{>aslo que produzca el vaso recibidor de 
a salina de Esparlinas, por el término 

'"de tres anos, ofrece pagar á la Hacienda 
pública la cantidad de por cada ano, 
ó sean por los tres. (Fecha y firma.) 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LOTERÍAS» 

Sorteo extraordinario de grandes premios 
que se hade celebrar en Madrid el dia 23 

de diciembre de 1863. 
Deseando la Dirección proporcionar 

Es compatible la aproximación que 
corresponda al billete con otro premio que 
pueda caberle en suerte, y lo mismo con 
respecto á los nueve números de cada una 
de las decenas de los agraciados con los 
premios de 300.000 y 100.000 pesos fuer
tes. En las aproximaciones se entiende 
que si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el 50.000, y si fuese este el 
agraciado, el número 1 será el siguiente 
ó posterior. 

Al siguiente dia de celebrarse el sor-
leo se darán al público las listas de los 
números que obtengan premio, único do
cumento por el que se efectuarán los pa
gos, según lo prevenido en el arl. 28 de 
la Instrucción vigente. Los premios se 
abonarán en las Administraciones en que 
se hubiesen espendido los billetes, en la 
forma y con la puntualidad acostumbrada. 
—Terminado el sorteo se verificará otro, 
según establece la Real orden de 19 de 
febrero de 1862, para adjudicar los pre
mios concedidos á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campana, 
y á las doncellas acogidas en el Hospicio 
y Colegio de la Paz de esta corte. 

A poco que se descienda á examinar 
las bases en qup descansa el anterior pros
pecto, se comprende fácilmente las gran
des ventajas de probabilidad y ganancias 
que contiene, y que brevemente se enu
meran.—En los 50.000 billetes de que 
consta este sorteo obtienen premio 5000, 
correspondiendo en su consecuencia uno 
por cada diez sobre el número total que 
juegan; lo cual hasta ahora no se habia 
realizado en ningún otro sorteo de esta 
especie.—Se fijan 160 premios mayores, 
el menor de 1000 pesos, estableciendo una 
escala regular y ordenada, y se mantiene 
al mismo tiempo la proporción debida para 
que estén en razón de mas de uno por 
cada doscientos billetes.—Los premios 
menores ascienden á 500 pesos.—Esta 
ganancia quintuplica el valor de la puesta, 
y rara vez la han obtenido los jugadores, 
pues lo común ha sido que los últimos pre
mios fuesen de menor cantidad.—La cuan-



lia de los treinta primeros .premios lleva 
consigo la realización a crecidas sismas v 
está en una proporción desusada con la 
cantidad de billetes de que constaron los 
anteriores sorteos estraordinarios.—Ade
más de los premios lijos, con los que des
pués se señalan á la decena de los dos 
mayores y las tres aproximaciones á estos 
y al tercer premio, hay la probabilidad 
ds que un solo número pueda obtener tres 
ganancias. 

La Dirección abriga la esperanza de 
que el público encontraría en esta com
binación un aliciente que le estimule á 
interesarseen la jugada. Ninguna novedad 
ofrecería el que, como en los dos últimos 
años, el precio de los billetes fuese de 
1000 rs. puesto que los sorteos de 800 
reales frecuentemente se han verificado, 
y esta consideración y el acrecentamiento 
que ha lomado la lienta, la han decidido 
a elevar el precio de los billetes y con 
ello el que los jugadores encuentren mas 
ancho campo a las probabilidades de que 
la suerte les favorezca. 

Madrid l . °de setiembre de 1865.— 
El Director general, José Cabello y Goytia. 

PROVipENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad. 

A virtud de providencia del señor don 
Juan Fernandez Palma, magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta capital, refrendada por 
el Escribano del número de la misma doc
tor don Mariano García Sancha, se cita, 
llama y emplaza á lodos los que se crean 
con derecho á exigir los censos ó gravá
menes que á continuación se espresan, y 
que afectan á las tres casas sitas en esta 
corte y su calle del Almirante, señaladas 
con los números 1 duplicado, 3 y o nue
vos, y 17 antiguo, déla manzana 284, 
para que dentro del término de 60 dias, 
que empezarán á conlarsedesde el siguien
te al de la publicación de este edicto en 
la (¡aceta del Gobierno, comparezcan á 
deducir las acciones que vieran convenir
les en el espediente promovido en dicho 
Juzgado á instancia de don Matías Nieto 
Serrano, profesor de medicina y cirujía, 
mayor de edad y vecino de esta corle, 
en concepto de dueño de las espresadas 
casas; bajo apercibimiento de que no Ve
rificándolo se tendrán por estinguidos di
chos censos en cuanto al tercero que des
pués adquiera dominio ó derecho real so-
bre las mismas. 

Censos. 

Un censo redimible de 110.000 reales 
de principal con réditos de 2 li2 por 100 
al ano, que el señor conde de Torre her
mosa constituyó en favor del patronato 
real de Legos y capellanías que fundaron 
sus señores padres en la capilla de Nues
tra Señora de la Asunción del lugar de 
Pamanes, obispado de Santander, sobre 
las casas calles del Barquillo y Almirante, 
número 17 antiguo, manzana 284, y las 
que actualmente constituyen la man
zana 283, señalados con el número 1 an
tiguo de las precitadas calles del Bar
quillo, del Sanco, de los Reyes Alta y del 
Almirante, según escritura otorgada por 
el referido señor conde de TqiTenerinosa 
en 8 de julio de 1706, ante Malias Cule
bras y Acero, Escribano que fué de pro
vincia. 

Y otro censo también redimible áe 
7o.'i00 rs. de principal yrédÜosal 5 por 
100 anuo, impuesto sobre las citadas ca
sas por don Joaquín de ln/.a, en favor del 
convento de Religiosas de Santo Domin
go el Real de esta c o r l é , según escritura 
otorgada en 1(1 de mayo de 1790, ante 
Francisco Antonio Subí e villa, Escribano 
que fué de provincia en esta corle. 

S a n £ - 8 l f . d e ° C l u b r e d e , 8 6 3 -

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaidía constitucional de Valdeolmos. 
El Ayuntamiento constitucional de es

te distrito, con la autorización competen
te, ha señalado el dia 26 del mes de no
viembre próx mo venidero, de doce á una 
de su larde, para la subasta de la roza de 
las malas de junco, zarzas y espiuos q u e 

Cruz de San Antonio.—Por su orden Jo
sé-Mam Alonso, Secretario. • • 

3745 
12408 

121 

738 

contiene la dehesa boyal de esta villa, [ á las once de sus mañanas, bajo el cor-
cuyo acto tendrá lugar en esta c a sa con- i r«aii¿wi*fi 
sislorial, bajo el tipo y condiciones que 
contiene el pliego que está de manifiesto 
en esta secretaría. 

Valdeolmos 19 de octubre de 1863.— 
E. A. C . Leocadio Albanil. 

El Ayuntamiento de este distrito, au
torizado competentemente, ha señalado el 
dia 29 del mes do noviembre próximo ve
nidero, de doce á una de su tarde, para 
la subastado la roza de las matas de jun
co, zarzas y espinos que contenga el pra
do de propios del anejo Alalpardo y el 
arroyo perteneciente al mismo, cuyo acto 
tendrá lugar en esta sala consistorial de 
la matriz de este distrito, bajo el tipo y 
con liciones que contiene el pliego que es
tá de manifiesto en esta secretaría. 

Valdeolmos 19 de octubre de 1865.— 
A. C , Leocadio Albanil. 

Alcaldía constitucional de Peínela de las 
Torres. 

Previas las formalidades que previene 
la Real Instrucción de 24 de diciembre 
d>i 1836, y reglas acordadas por la Ad
ministración principal de Hacienda pública 
de esta provincia, el Ayuntamiento que 
presido tiene acordado el arriendo por la 
esclusiva y venta al por menor del ramo 
de aceite, durante el periodo económico 
desde i.° de enero de 1864 á 30 de junio 
de 1865, bajo el pliego de condiciones 
formado al efecto, que existe de manifies
to en la secretaría ue este Ayuntamiento, 
señalándose para el acto los dias I. y s 
de noviembre próximo, y hora de las do
ce de sus mañanas, en la sala capitular 
de esta \illa. 

Pezuela de las Torres 26 de octubre 
de 1865.—Hilarión Paez.—Manuel de 
Rubio y Alvarez. 

Entrado por las puertas en eldtQ Ue* 
2064 fanegas de trigo. 0 j f ' 

arrobas de harina de id 
arrobas de carbón 
vacas, que componen 4^20, 

1 d>ras de peso. 
carneros, que hacen Uftao, 

brasdeul . 
Precios de artículos al por mayor 

menor en el dia de hoy. ! , p 0 r 

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos lih 
ídem de carnero, de 20 á 24 r.» ** 

libra. ' C U a r l<* 
„ T -> . . .» 7 u»jy pi | d e m d c l e r n e r a J C 9(J ¿ 1 ( ) 3 

respondiente pliego de condiciones que ¡¡c y ( , c 4 2 - 5 1 c u a r l o s u b r a S* arroba, 
halla de manifiesto en esta secretarla üc d e m á 9 Q r s 

Ayuntamiento. L , l o í > . de 30 á 34 cuartos libra. ' Y 
Vicálvaro 26 de octubre de 186a.— J a m o n d e H 6 h m r g a r r o b a Máximo Moreno. 

Alcaldia constitucional de Vicálvaro. 
Con la competente autorizaciou del 

Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, se saca á pública subasta los pas
tos do >os prados Largb, Raso y Ejido de 
la Torre, de estos propios, por un ano, 
desde I .* del corriente hasta 30 de se
tiembre de IS64, para cuvos remates se 
han señalado los dias 8 y 15 del próximo V*rne . d e v a c a> d e 

mes de noviembre, en esta sala capitular, 

á 56 cuarlos libra 

Alcaldía constitucional de Estremera. 

En los dias 1.° y 8 de noviembre 
próximo, de oncea doce de sus mañanas 
y en la sala consistorial de este Avunta-

Aceite, de 65 á 68 rs. arroba i , 
á 22 cuartos libra ' y d e 19 

Vino de 56 á 48 rs. arroba, y d , „ 
14 cuartos cuartillo 1 2 4 

Pande dos libras, de 12 A 14 cuartos. y en la sala consistorial de este Ayunta- r V 0 0 8 ,lDr*s> d e 1 2
 h H cuan* 

miento, tendrán efecto los remáis para G ^ á M r ? „ 4 ? 6 m ^ U * 
al arr .ndo en esta villa de los d e r e L s ! ¿ " ' r a r r o b a v 

12 cuartos libra. ' 0 D a , Y d e 8 á 
, ~ ~ «v»o U U C V / U U 3 

con venta esclusiva de las especies de 
vino, vinagre y carnes, por los diez y• A r r n 7 ,, p 

ocho meses que median desde 1.° de ene- ! A A ' Tu K' a r r o b a > v de wu 
rodé 1864 á 30 de junio de 1865 1 1 4 C U a r l o s l l b r a 

Estremera 25~dé octubre deT865.— Precios de granos en el mercado de hoy. 
Francisco Fernandez. Cebada aneja de 28 á 51 rs. fag. 

* ! Algarroba, á 45 rs. id. 
Trigo vendido....... 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
Ídem mínimo 
Ídem medio 

Lo que se anuncia al 
inteligencia. 

.Madrid 28 de octubre de 1865.—El 

Alcaldía constitucional de Belmonte de 
Tajo. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lidiadores, el remate de los pastos de in
vierno del monte de Valdecabañas, per
teneciente á los propios de esle distrito, 
el Ayuntamiento de Belmoñle de Tajo, 
con acuerdo del Excmo. Sr. Gobernador 
civil, ha señalado para su nuevo remate, 
y bajo el tipo de 2000 rs., el dia 5 del 
próximo mes de noviembre, y hora de las 
once á doce «le su mañana, bajo el pliego 
de condiciones que sirvió en la anterior 
subasta. 

Belmonte de Tajo 25 de octubre de 
1805.—E. A. C , Vicente Gómez. 

Alcaldia constitucional de Villar del Olmo. 

Autorizado nuevamente esle Ayunta
miento para subastar los pastos de la de
hesa Pedriza y Al muñía, ha acordado se
ñalar para su remate el dia 4 de noviem
bre próximo, á las doce de su maftana, 
bajo el tipo de 800 rs., y demás condi
ciones que sirvieron en la subasta anterior. 

Lo que se inserta en esle periódico oli-
cial en solicitud de limitadores. 

Villar del Olmo y octubre 25 de 1865. 
—El Alcalde constitucional, Juan de la 

Alcaldía constitucional de Meco.. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa, previas las formalidades de 
instrucción, ha acordado proceder al ar
rendamiento en subasta pública, con la 
esclusiva en la venta al por menor de 
los arliculos de consumo por arto y me
dio, ó sea desde 1.° de enero de 1864 á 
fin de junio de 1865, bajo los pliegos de 
condiciones formadas al efecto. Los re
mates tendrán lugar en la sala consisto
rial, los dias 1.° y 8 de noviembre pró
ximo, de diez á doce de sus mañanas. 

Lo que se anuncia para la concur
rencia de lidiadores. 

Meco 23 de octubre de 1863.—Fran
cisco Abdon Sanz. 

Alcaldia constitucional de Móstoles. 

Se halla hecha postura al abasto de 
carnes frescas de esta villa, para diez y 
ocho meses, á contar desde 1.° de ene
ro próximo, á los precios de 16 cuartos 
libra de vaca y 17 la de carnero, admi
tiéndose bajas en los mismos, ó propo
siciones que sean notariamente ventajo
sas al vecindario, en el último remate 
que se verificará en ta casa Ayunta
miento de esta referida villa, el dia 1.° 
de noviembre inmediato, a las doce de 
su mañana. 

Móstoles 26 de octubre de 1865.— 
E. A. C , Casimiro Reyes. 

El domingo 1.° de noviembre pró
ximo, se verificará en la casa consisto
rial de esta villa, á las doce del dia, la 
tercera y última subasta para el arren
damiento de los derechos de consumo de 
la misma, con libre venia del ramo del 
vino, por diez y ocho meses, á contar 
desde 1.° de enero de 1864, admitiéndo
se en ella la mejora del 5 por 100 sobre 
el valor obtenido en el anterior, y des
pués pujas á la llana. 

Móstoles 26 de octubre de 1865.— 
E. A. C , Casimiro Reyes. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granl>s y nota 
de precios de articules de consumo, re
sulta lo siguiente: 

824 fanecas. 

53 
46 
49,28 

público para su 

Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA D E M A D R I D . 

Cotización del 28 de octubre de 1863 á 
las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ó B L ' l C O S . 

Títulos del '5 por 100 consolidado, 
publicado., 54-10, 05y 10. 

Ídem diferido, publicado, 49-80. 
Deuda de segunda clase, publicado, 51 

ídem del personal, publicado, 2í)-ü0. 
ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 1(2 de interés 
anual, id., 55 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, deá4000rs. , 6 por 
1Ó0 de interés anual, id., 100-75 d. 

ídem de á 2000 rs., id., 101-50 d. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs., id., 100-25 d. 
ídem de 51 de agosto de I852,.deá 

2000 rs. , id., 99. 
Ídem de í / de julio de 1856, de á 

2000 rs., id., 99-75 d. 
Ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858, id., 99-80 p. 
Idém del Canal de Isabel II, de a 

1000 rs. 8 por 100 anual, publica^, 
112. 

Obligaciones del listado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 98-80 d. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 220 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsadles por sorteos, i 
137 lj4 por 100, id., HQ d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lé
rida á Reus y Tarragona, id., 85 p. 

Obligaciones de id., id., id., id., 90a-
CAMBIOS. 

* Londres á 90 dias fecha, 49-99. , 
París á 8 dias vista, 5-21 d. 

EniTon, D . J u a n A n t o n i o G a u c i a . 

Imp. del último, calle del Almirante, nam. 
Madrid.* i863. 

7. 


